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parlant definitivament d’una causa de mort evitable, evita-
ble . I això és molt dur . Que ara estiga passant això, que hi 
haja gent que està morint-se quan es podia evitar, no? I per 
això considerem molt important que se presente esta inicia-
tiva per atacar tots els fronts possibles, perquè estem parlant 
d’un problema que és social, que, com estava comentant, ara 
un poquet menys, però, clar, jo també m’enrecorde quan es 
va aprovar la primera llei de regulació del tabac que va ser un 
drama per a molta gent i tragueren el cartell i les samarretes 
de «Prohibido prohibir» . I al fumador passiu què li passa? A 
eixe qui el protegix?

Després s’ha avançat . Però després ens hem estancat . I 
això ho diu també la Unió Europea . De fet, hi ha una direc-
tiva europea, aprovada en 2014, que el temps de transposi-
ció s’acabava en maig en 2016 i que encara no ha sigut trans-
posada i que està pendent . Aleshores nosaltres demanem 
ací, amb consens, que això s’aborde, i s’aborde d’una manera 
global assumint totes eixes peticions de l’OMS que estan 
pendents, que parlen també, per exemple, del preu del tabac . 
Perquè a l’estat espanyol el tabac és barat, molt barat . I a 
la millor algun fumador em mirarà i dirà: «Barat?» Doncs sí, 
molt barat comparat amb altres països, amb altres països que 
costa tres i quatre vegades més . Eixa és la realitat .

Aleshores les cajetilles, eixos cartells que diuen «fumar mata» . 
Què fan els fumadors? Li peguen la volta i ja està, arreglat . 
Doncs també haurem de parlar del disseny de les cajetilles 
estes, perquè els missatges eixos no estan funcionant . Hem 
d’anar molt més enllà . I per això considerem molt interessant 
plantejar des d’ací, des de les Corts Valencianes, que s’aborde 
eixa legislació perquè totes, totes les mesures perquè la gent 
deixe de fumar i, sobretot, algunes persones no comencen 
mai, seran poques . (Aplaudiments)

Gràcies .

El senyor president:

Moltes gràcies, senyora Isaura Navarro .

I ara és el moment de votar, fumadors i no fumadors, tots 
junts .

L’últim punt és el . . . Senyories, comença la votació . (Pausa) 
Senyories, queda aprovada amb 76 vots favorables, 77, i 1 
abstenció . Per tant, queda aprovada la PNL de consens . I 
donem l’enhorabona al proposant, el senyor Subías, per esta 
aprovació . (Aplaudiments)

Senyories, anem a continuar esta vesprada els nostres 
treballs a partir de les quatre i mitja . Podíem fer-ho a les 
quatre, però com el que Consell està avisat a les quatre i 
mitja . . .

I ara, si els sembla bé, anem a fer una demostració . . ., en el 
patí? Ací mateixa? Ací mateixa i mos prendran una imatge 
per a donar suport als xiquets de càncer que estan lluitant 
perquè resistisquen i vencen la malaltia .

(Se suspén la sessió a les 14 hores i 50 minuts) 
(Es reprén la sessió a les 16 hores i 31 minuts)

El senyor president:

Es reprén la sessió .

Preguntes

El senyor president:

Senyories, passem al punt cinqué de l’ordre del dia, que són 
les preguntes de control al Consell .

En primer lloc, la pregunta 772, que formula la il·lustre 
diputada María José Ferrer San Segundo, en nom del Grup 
Parlamentari Popular, a la consellera de justícia i administra-
cions públiques .

Quan vosté vullga .

La senyora Ferrer San Segundo:

Señora consellera, muy buenas tardes .

¿Dijo usted la verdad a estas Corts cuando en su compare-
cencia en pleno de 17 de septiembre de 2015 aseguró: «Y 
he ordenado la auditoría, claro que la he ordenado . Fue la 
primera decisión que adopté cuando llegué a la conselleria .»?

Muchas gracias .

El senyor president:

Moltes gràcies, senyoria .

Consellera, té vosté la paraula .

La senyora consellera de Justícia, Administració Pública, 
Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques:

Gràcies, president .

Señoria, claro que dije la verdad . Ni he mentido ni mentiré 
jamás en sede parlamentaria . Sugerir lo contrario, dese 
luego, me parece una grave ofensa .

Gracias .

El senyor president:

Moltes gràcies, consellera .

Sí, diputada Ferrer, té vosté la paraula .
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La senyora Ferrer San Segundo:

Mire, consellera, yo no estoy aquí para ofender, ni lo 
pretendo nunca, pero sí también para decir la verdad y para 
hablar de hechos .

La pregunta es muy clara y usted, una vez más, ha hecho un 
Houdini parlamentario, escaparse, porque no ha contestado 
qué de lo que dijo entonces es verdad, por qué es verdad y 
por qué es mentira . Y yo le voy a decir por qué .

Mire, usted aseguró aquí y estuvo difundiendo por tierra, 
mar y aire que estaba pendiente de conocer una auditoria, 
que la había encargado usted y que se trataba de un estudio 
de situación específico de su departamento justicia. Ahí está 
el Diario de Sesiones, ahí está la verdad, no en las palabras que 
podamos decir aquí .

Como a pesar de solicitar esa documentación, no la entregó, 
tuvimos que interponer proceso, que concluyó por sentencia 
del TSJ en septiembre de 2016, un año después de solicitar 
esa documentación. Una sentencia que ya es firme, en la que 
fue condenada a entregar la auditoria .

Durante el proceso pretextó en todo momento que no existía 
ningún informe, por lo que no lo podía entregar, pero a la vez 
la vicepresidenta Oltra dijo que sí que existía, pero que no 
estaba en papel . Una u otra no decía la verdad . O las dos .

Porque contradiciendo las declaraciones de ambas, las 
de usted, señora Bravo, y la de la vicepresidenta Oltra, en 
trámite de ejecución de sentencia ante un tribunal, el TSJ, 
van y aportan un informe, un informe que no habían apor-
tado durante todo el proceso y que ahora sí que resulta ser 
escrito . Eso sí, lo que presentan no es la auditoría de justicia, 
que usted aseguró aquí haber encargado, sino un documento 
genérico sobre la situación financiera de La Generalitat. 
Vamos, una tomadura de pelo a esta diputada, a este parla-
mento y, lo más grave, al propio tribunal de justicia .

Y hay un dato definitivo. Cuando usted me traslada ese 
informe, cuando me lo traslada por escrito, ese informe que 
no había aportado en todo el proceso usted misma y que 
la señora Oltra dice que no está por escrito, y ahora sí que 
está, usted misma me dice, usted, que este se realizó por 
encargo no de usted, desmintiendo lo que dijo en sede parla-
mentario, sino del Consell y que fue en fecha 1 de julio del 
2015 . Retengan esa fecha, 1 de julio del 2015 . Pero el 17 
de septiembre del 2015, dos meses y medio después, usted 
subió diciendo aquí que era usted quien había encargado una 
auditoria y que la auditoria era de justicia .

Luego, los documentos demuestran que usted no dijo la 
verdad . La sala ha admitido vuestro escrito teniendo por 
incumplida la condena y recibiéndole para que lo haga . Le 
dio un plazo de diez días el 8 de marzo . Ya ha pasado y sigue 
infringiéndola, por lo que nos va a obligar a instar la ejecu-
ción forzosa por incumplimiento y, en su caso, acción penal 
por desobediencia .

Mire, cada vez que el conseller Vicent Soler dice que obstruc-
ción es corrupción, me acuerdo de las ocho resoluciones del 
TSJ, ocho, que en solo un año el consell del botànic ha sido 
condenado por denegación documental a diputados del 
Grupo Parlamentario Popular .

«Y he ordenado la auditoría, claro que la he ordenado», son 
sus palabras. Tiene hoy una oportunidad: o entregar por fin 
la auditoría de justicia que usted aseguró aquí haber orde-
nado o reconocer que faltó a la verdad en sede parlamenta-
ria . Ya lo sabe: truco o trato, porque de otra forma, tendre-
mos que concluir que está ocultando información o que nos 
está mintiendo en el 2015 y ahora . Y ambas cosas, esconder 
o mentir, ni es transparencia ni es buen gobierno y son causa 
de responsabilidad política, en este caso, consellera, la suya .

Muchas gracias . (Aplaudiments)

El senyor president:

Moltes gràcies, diputada Ferrer .

Consellera, té vosté la paraula .

La senyora consellera de Justícia, Administració Pública, 
Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques:

Gràcies, president .

Señora Ferrer, acusarme de que estoy mintiendo es tan 
indigno que realmente ofende más a quien lo profiere que a 
quien lo recibe .

Señora diputada, lamento profundamente, por el respeto que 
tengo ante esta cámara, su empecinamiento en construir un 
escándalo en torno a la existencia o no de un determinado 
documento solo para recibir el aplauso de su grupo parla-
mentario, una palmadita en la espalda de sus jefes .

Con su empeño, solamente ha conseguido usted dos cosas: 
hacer perder el tiempo a esta cámara y a la administra-
ción de justicia . Tiempo, señora Ferrer, muy valioso, tiempo 
que pagan todos los contribuyentes, los valencianos y las 
valencianas .

Mire, cuando llegamos a la conselleria, cuando asumimos la 
responsabilidad de gobierno, como no podría ser de otra 
manera, indagamos sobre la lamentable situación en la que 
se encontraba la conselleria y la administración de justicia en 
la Comunidad Valenciana, por responsabilidad, por responsa-
bilidad ante la asunción de la gestión pública, de los intereses 
de todos los ciudadanos y de todas las ciudadanas .

Usted pretende ocultar esa realidad construyendo además 
un falso debate sobre un determinado documento, respecto 
del cual usted ha tenido ya respuestas a sus preguntas escri-
tas y su solicitud de documentación .

Señora diputada, cuando usted quiera hablar de justicia, 
cuando usted quiera hablar y debatir, porque aún no ha formu-
lado una pregunta referente a las políticas que estamos 
llevando a cabo para revertir y mejorar la situación de la justi-
cia en la Comunidad Valenciana, me tendrá a su disposición 
para explicarle cuáles son los proyectos que hemos puesto 
en marcha, para explicarle cuáles son las líneas para el futuro, 
pero parece, señora diputada, que a usted eso ni le importa 
ni le interesa. Al fin y al cabo, a mí me pagan un sueldo por 
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trabajar en beneficio de todos los ciudadanos, en beneficio de 
la justicia de esta comunidad y no por meterme en escaramu-
zas baratas que no son más que otra cosa que (aplaudiments) 
política pobre, que es a lo que usted se está refiriendo.

Cuando quiera, hablamos también de los presupuestos que su 
partido acaba de aprobar y que no hay ni una línea referida a 
creación de órganos judiciales . Cuando quiera hablar de justicia, 
hablamos . (Aplaudiments) Y déjese de políticas pobres, porque 
esa no es, desde luego, mi voluntad de debatir en esta cámara .

Muchas gracias .

El senyor president:

Moltes gràcies, consellera, per la resposta .

Senyories, passem a la següent pregunta, que formula el 
diputat Fernando Pastor a la consellera de justícia i adminis-
tració pública .

Senyor Fernando Pastor, té vosté la paraula .

El senyor Pastor Llorens:

Moltes gràcies, president .

Señora consellera, no tiene usted la culpa, señora Bravo, no 
tiene usted la culpa, pero yo he perdido la cuenta, no sé si 
usted es la…, el cuarto o quinto miembro del Consell ya que 
viene a hablar a este pleno en materia de turismo sin tener 
las competencias en materia de turismo .

Y esto precisamente viene a reforzar la tesis del Partido 
Popular, de lo que conveniente, necesario y oportuno que 
es contar con un conseller de turismo para que tengamos un 
interlocutor válido todos los grupos políticos en esta cámara 
para hablar de las cuestiones de turismo . Justamente no es 
otra cosa que aquella que prometió el presidente Puig en 
campaña electoral, pero que la vicepresidenta se ocupó en 
negar y en prohibir una vez ya llegados al gobierno .

El tiempo, señora consellera, nos ha dado la razón . Y al 
final, entre, fíjese, entre que yo formulé esta pregunta y el 
momento en el que viene a su debate a pleno, ha sido la justi-
cia quien ha derogado el famoso decreto del Consell –noso-
tros le llamábamos el decretazo, siempre estuvimos en 
contra del mismo– . Y como digo, ha sido la justicia quien ha 
derogado ese decreto, ha sido el TSJ . La justicia ha dicho no al 
decreto de Ximo Puig .

Y se hace por ello necesario reformular la pregunta . Y quería 
preguntarle concretamente cómo piensa el Consell corregir 
la particular situación que esta sentencia genere en el ante-
proyecto de ley de turismo, ocio y hospitalidad .

Muchas gracias . (Aplaudiments)

 
(Ocupa la presidència la vicepresidenta primera, senyora Carmen 
Martínez Ramírez)

La senyora vicepresidenta primera:

Gracias, señor Pastor .

Consellera, cuando quiera .

La senyora consellera de Justícia, Administració Pública, 
Reformes Democràtiques i Llibertats Públiques:

Gracias, presidenta .

Señoría, aunque usted me reformula la pregunta, yo sí que 
quiero aprovechar esta respuesta para informarle que si bien 
es cierto que el Tribunal Superior de Justicia en su senten-
cia declara nulo ese decreto, no obstante, esa sentencia no es 
firme, la abogacía está estudiando el recurso de casación y, 
por tanto, vamos a esperar a la interposición de ese recurso 
y a que el Tribunal Supremo decrete o declare si hay interés 
casacional o no para entrar en el fondo del asunto .

Por tanto, insisto, el decreto está ahí, una sentencia que lo 
declara nulo, pero la sentencia aún no es firme.

Por otra parte, efectivamente, se está trabajando en la redac-
ción de un anteproyecto de ley de turismo, de ocio y hospita-
lidad, que desde ninguna de las formas es incompatible con 
este decreto . Y, por tanto, en cuanto esta ley esté aprobada 
por el Consell y ya venga como proyecto de ley, pues será 
debidamente debatido en sede parlamentaria .

Muchas gracias .

La senyora vicepresidenta primera:

Gracias, consellera .

Señor Pastor, si es tan amable de pulsar . Cuando quiera .

El senyor Pastor Llorens:

Gracias, vicepresidenta .

Nosotros, señora consellera, nunca creímos en la idea de coor-
dinación que ustedes vendían en su famoso decreto y parece 
ser que la justicia tampoco ha creído en esa idea de coordina-
ción que ustedes vendían .

Siempre dijimos que detrás de esa falsa idea de coordinación, 
lo que realmente se ocultaba era, por un lado, una imposi-
ción del criterio en materia de política turística por parte del 
Consell y, por otra parte, una usurpación de competencias a 
las diputaciones provinciales en materia de turismo . Nunca 
había coordinación, había imposición de criterio, por una 
parte, en primer lugar, por parte del Consell y, en segunda, 
usurpación de competencias a las diputaciones .

Pero, fíjese, ustedes crearon dentro de ese decreto el 
famoso consejo de coordinación turística, que era un órgano 
creado ex profeso para ejercer ese control para usurpar esas 


